
Nombre del funcionario que realiza la verificación:

Número de consecutivo de avalúo y/o R.T:

Fecha:

Nº SI NO
NO 

APLICA

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

8 X

9 X

10 X

11 X

12 X

13 X

14 X

15 X

16 X

17 X

18 X

19 X

20 X

21 X

22 X

23 X

24 X

25 X

26 X

27 X

28 X

Copia del plano de predio o predios

Solicitante del avalúo

Marque con una x según lo solicitado en el informe técnico del avalúo 

Estimacion del coeficiente de asimetria

Limites superior e inferior

Especificaciones de la construcción por la calidad y característica de los materiales.

Metodo de avaluo según resolucion 620 de 2008: Método comparación de mercado, método de 
capitalización de las rentas o ingresos, método de costo de reposición, método (técnica) 
residual.

Porcentaje de coeficiente de variación inferior al 7.5%

11-ago-21

Conforme a los parámetros y criterios del Decreto 1420 de 1998, la Resolución 620 del 2008, Ley 1682 de 2013 y demas normas que le 
apliquen en el tema valuatorio, se precisa que el informe tecnico presenta la siguiente informacion:

CHIP (Código único de identificación predial). 

Empresa Contratista:

CONTENIDO DEL INFORME TÉCNICO DEL AVALÚO

Cuadros estadisticos de: Método comparación de mercado, método de capitalización de las 
rentas o ingresos, método de costo de reposición, método (técnica) residual, encuestas

Dirección del inmueble

Nombre de(los) propietario(s)

Linderos

Descripción general del sector donde se encuentra ubicado el inmueble

Estado de conservación y mantenimiento.

Cédula catastral

Número de escritura, fecha, notaría y ciudad

Dotación de infraestructura de servicios

Forma del inmueble

Sistema constructivo de la estructura del inmueble

Características agrológicas del suelo, ( en caso de que el inmueble este en  suelo rural)

Estratificación

Descripción de la construcción por sus espacios ( número de  alcobas, baños, patios, entre 
otros)

Topografía

FORMATO

LISTA DE CHEQUEO PARA VERIFICACIÓN DE AVALÚOS

CÓDIGO PROCESO

Matrícula(s) inmobiliaria(s)

Áreas privadas y áreas unitarias por terreno y construcción según R.T.

VERSIÓN

FO-GP-18 GESTIÓN PREDIAL 2.0

Destinación económica (Uso actual del inmueble)

Localización

Reglamentación urbanística

RT 52566, AVALÚO 2021-607

UAECD

LEONARDO PALACIO HERNÁNDEZ

Formato: FO-AC-07 Versión: 2 Página 1 Vo. Bo.:



FORMATO

LISTA DE CHEQUEO PARA VERIFICACIÓN DE AVALÚOS

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN

FO-GP-18 GESTIÓN PREDIAL 2.0

29 X

30 X

31 X

32 X

33 X

34 X

35 X

36 X

37 X

38 X

39 X

Fecha solicitud revisión: 9/08/2021

Fecha recibo revisión: 10/08/2021

Fecha solicitud impugnación:

Fecha recibo impugnación:

Concepto de la afectación para determinar la compra parcial o total según sea el caso.

Número de pisos de la construcción.

Valor total estimado del inmueble ( terreno, construcciones, área afectada, área restante) 

Valor de cada una de las construcciones de acuerdo con el R.T. 

Edad aproximada de la construcción. ( tiempo de construido)

Fotografías que permitan identificar claramente el predio que contenga cada una de las
construcciones y/o anexos y/o instalaciones especiales del predio de acuerdo con el RT.

Características de las áreas comunes. ( Solo en caso de P.H.)

Funcionalidad del inmueble, después de la afectación.

Consideraciones para la estimación de valor.

Memoria de cálculo que soporte el valor asignado al inmueble.

Firma del representante legal y del avaluador actuante.

OBSERVACIONES 

APROBADO

Formato: FO-AC-07 Versión: 2 Página 2 Vo. Bo.:



 

FORMATO

REQUERIMIENTOS ATENCION AL CIUDADANO

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN

FO-SC-04 Gestión Social y Participación Ciudadana 4

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
www.idu.gov.co

Correo electrónico:

atnciudadano@idu.gov.co

Calle 22 No.6-27 Tel 3386660 -

3387555 - 3412214 Fax: 4443037

Requerimiento IDU No:

Radicado BTE No:

Radicado ORFEO No: 20215261305542

Podrá validar este documento

leyendo el siguiente código QR:

Fecha de Radicado AAAA/MM/
DD

2021-08-09 Canal de Recepción

Remitente UNIDAD ADMINISTRATIVA

ESPECIAL DE CATASTRO

DISTRITAL ( )

Radicado Bogotá te Escucha

Interesado Documento de identidad

Dirección de correspondencia AVENIDA CARRERA 30 25

90 TORRE A PISOS 11 Y

12 TORRE B PISO 2 (D.C./

BOGOTA)

datos de contacto

Dirección del requerimiento  -.- (/) Barrio / Localidad  /

No Contrato de Obra / No
Contrato de Interventoria

Tipo de Requerimiento

Criterio Subcriterio

Descripción del Requerimiento

RESPUESTA OFICIO 20213251000711- RESPUESTA SOLICITUD DE REVISION DE AVALUO COMERCIAL

2021-607 RT 52566

Seguimiento

Objeto del contrato Datos de Contacto del Punto IDU

Residente social

Dirección

Teléfono

Email

Horario de atención

 RECIBIO A SATISFACCIÓN  ATENDIÓ  APROBÓ  

       

 CIUDADANO  Residente Social - CONTRATISTA  Residente Social - INTERVENTORIA  

Al suministrar la información solicitada en este formato, usted está autorizando el manejo de sus datos de acuerdo con la Política de Protección

de Datos Personales del IDU que se encuentra publicada en www.idu.gov.co.  Para consultas, rectificación, supresión o actualización de datos

personales, comuníquese a través del correo electrónico atnciudadano@idu.gov.co.  Lo anterior en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012.

.
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MANZANA NUMERO DE LOTE FRENTE FONDO ÁREA M²
1 6,00 12,00 72,00

ÍTEM ÁREA M² 2 6,00 12,00 72,00
AREA TOTAL 45311,19 3 6,00 12,00 72,00

AREA AFECTACION PLAN VIAL 12480,85 4 5,99 12,00 71,88
AREA URBANIZABLE 32830,34 1 5,96 12,00 71,52
ARA UTIL (LOTEO) 20367,03 2 5,96 12,10 72,12

AREA VIAS LOCALES 8159,67 5 6,00 11,94 71,64
AREA ZONA VERDE Y COMUNAL 2195,44 7 6,00 11,98 71,88

AREA CONTROL AMBIENTAL 1225,00 9 6,00 11,98 71,88
AREA PARQUEADERO 883,20 11 6,00 11,96 71,76

13 6,00 11,96 71,76
15 6,00 11,96 71,76

ÍTEM ÁREA M² VALOR M²/UNITARIO VALOR TOTAL TERRENO 17 6,00 11,97 71,82
VENTA LOTES INTERNOS 18346,5788 2.756.000$                      50.563.171.173$                   19 6,00 11,98 71,88

VENTAS LOTES SOBRE LA AV. CALI 2020,4512 3.067.000$                      6.196.723.830$                     21 6,00 11,99 71,94
56.759.895.003$                   23 6,00 12,00 72,00

25 6,00 12,01 72,06
VALOR DE M² SOBRE ÁREA BRUTA 1.252.668$           27 6,00 12,01 72,06

VALOR ADOPTADO 1.253.000$   29 5,95 12,00 71,40
1 6,01 12,00 72,12
2 6,02 12,01 72,30
5 6,00 12,07 72,42
7 6,00 12,09 72,54
9 6,02 12,11 72,90

11 6,02 12,13 73,02
13 6,02 12,15 73,14
15 6,02 12,17 73,26
17 6,02 12,19 73,38

2020,4512

A

TOTAL

LO ANTERIOR CORRESPONDE A LA INFORMACIÓN ENCONTRADA EN EL PLANO F 346/4-00 REGLAMENTADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN 281 DEL 03 DE JUNIO DE 1987 QUE LEGALIZA EL SECTOR TAIRONA

LOTES SOBRE LA CALI DE ACUERDO CON PLANO URBANISTICO

CALCULOS

VALOR TOTAL VENTAL

G

B
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CL 5B 86A 30 IN 15Dirección
CHIP AAA0203TNAW Registro Topográfico 52566

Anexo No. 1. AVALÚO INDEMNIZACIÓN

1. INFORMACIÓN GENERAL

Dirección CL 5B 86A 30 IN 15 CHIP AAA0203TNAW

Registro Topográfico Código Sector 004564 13 22 000 0000052566

Tipo Inmueble LOTE Matrícula Inmobiliaria 050S40239733

2. DAÑO EMERGENTE

3. LUCRO CESANTE

2.1 - Gastos de Notariado y Registro
2.2 - Gastos de Desconexión de Servicios Públicos
2.3 - Gastos por desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles
2.4 - Gastos de Publicidad
2.5 - Gastos de Bodegaje y/o Almacenamiento
2.6 - Gastos por Impuesto Predial
2.7 - Gastos por Trámites (SDP y/o Curadurías)
2.8 - Gastos por Adecuación del inmueble de remplazo
2.9 - Gastos por Adecuación de áreas remanentes
2.10 - Gastos por Perjuicios derivados de terminación de contratos

3.1 - Pérdida de utilidad por renta (arrendamiento o aparcería)
3.2 - Pérdida de utilidad por otras actividades económicas

 $2,995,640
 $0
 $0
 $0
 $0

 $719,500
 $0
 $0
 $0
 $0

 $0
 $0

ÍTEM

ÍTEM

Subtotal ($)

Subtotal ($)

 $3,715,140

 $0

AVALÚO DAÑO EMERGENTE

AVALÚO LUCRO CESANTE

4. AVALÚO INDEMNIZACIÓN

 $3,715,1404.1 - TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN

SON: TRES MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL CIENTO CUARENTA  PESOS M/CTE.

FECHA: 23 de Junio de 2021

Elaboró:

LEIDY CAÑON VARGAS

Vo. Bo. Profesional de Control de Calidad
ISABEL QUINTERO PINILLA

Nota: La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital deja constancia que la fuente de la información corresponde a los documentos aportados por el (la)
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, por lo tanto, la UAECD no se hace responsable por la veracidad y contenido de estos frente a la realidad.

OBSERVACIONES: 

PROFESIONAL AVALUADOR

AVAL-52049522R.A.A. No.

AVAL-53007687R.A.A. No.ISABEL 
QUINTERO 
PINILLA

Firmado digitalmente 
por ISABEL QUINTERO 
PINILLA 
Fecha: 2021.06.27 
06:29:15 -05'00'
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RESUMEN AVALÚO COMERCIAL

LEY 1682 DE 2013

ÍTEM SUBTOTAL

 $90,115,760AVALÚO INMUEBLE

TOTAL AVALÚO (TERRENO + CONSTRUCCIÓN)  $90,115,760

DAÑO EMERGENTE

LUCRO CESANTE

 $3,715,140

 $0

 $3,715,140TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN

TOTAL AVALÚO COMERCIAL  $93,830,900

SON: NOVENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS  PESOS M/CTE.

OBSERVACIONES: 

FECHA: 23 de Junio de 2021

LUZ STELLA BARON CALDERON
SUBGERENTE INFORMACIÓN ECONÓMICA

 Vo. Bo. Profesional de Control de Calidad
ISABEL QUINTERO PINILLA

NOTA: Los datos consignados en el presente Resumen provienen de los capítulos 9 y 11 del informe técnico presentado por el profesional avaluador correspondiente

AVAL-52049522R.A.A. No.

ISABEL 
QUINTERO 
PINILLA

Firmado digitalmente 
por ISABEL QUINTERO 
PINILLA 
Fecha: 2021.06.27 
06:29:37 -05'00'

 Firmado digitalmente
 por LUZ STELLA

BARON CALDERON
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ANEXO A. GASTOS DE NOTARIADO, REGISTRO Y 
DESCONEXIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

CÁLCULO GASTOS NOTARIADO Y REGISTRO

ESCRITURA

REGISTRO

BENEFICENCIA

Retención de la Fuente (1%)

Gastos Notariales (3x1000)

IVA Gastos Notariales (19%)

Copias (12 paginas)

IVA Copias (19%)

No de Copias Escritura  (Iva incluido)

Recaudo a Terceros

Gastos Escrituración

Porcentaje a aplicar

Total Gastos de Escrituración

Gastos de registro

Sistematización y Conservación documental

Porcentaje a aplicar

Total Gastos Registro

Gastos de beneficiencia (1,0%)

Porcentaje a aplicar 100%

Costos Administrativos

Total Gastos Beneficencia

 $0

 $270,347

 $51,366

 $45,600

 $8,664

 $162,792

 $19,800

 $504,305

 $756,458

 $756,458

 $560,520

 $11,210

 $857,596

 $857,596

 $901,158

 $1,351,736

 $29,850

 $1,381,586

 $3,800

 $19,900

0%

3%

19%

12

19%

3

150%

.622%

2%

150%

1%

150%

150%

ÍTEM

ÍTEM

ÍTEM

Cantidad

Cantidad

Cantidad

Valor Unitario

Valor Unitario

Valor Unitario

Subtotal

Subtotal

Subtotal

 $2,995,640TOTAL GASTOS NOTARIADO Y REGISTRO

Fuente:

Nota:

Superintendencia de Notariado y Registro (Resolución 1299 del 11 de febrero de 2020).

No se incluye gastos de Retención en la Fuente conforme lo establecido en el Articulo 67, parágrafo 2 de la Ley 388 de 1997. El calculo de gastos de
Notariado, Registro y Beneficencia se hacen únicamente sobre al valor del bien objeto de enajenación - Resolución Igac 0898/2014.

CL 5B 86A 30 IN 15Dirección
CHIP AAA0203TNAW Registro Topográfico 52566

Avalúo Comercial  $90,115,760
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CÁLCULO GASTOS DE DESCONEXIÓN SERVICIOS PÚBLICOS

Energía - Codensa

Energía - Codensa

Acueducto - EAAB

Gas Natural

Retiro acometida y medidor  conexión monofásica

Retiro acometida y medidor  conexión trifásica

Corte de servicio de acueducto desde la red,
incluye excavación, retiro de manguera y
suspensión del registro o colocación de tapón.
Reconstrucción de anden y levantamiento de
escombros. Desmonte de medidor. Anden en
concreto o tableta.

Suspensión definitiva

0

0

0

0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

Cantidad Valor Unitario SubtotalDescripciónServicio Público

 $0TOTAL GASTOS DESCONEXIÓN SERVICIOS PÚBLICOS
Fuente:

Nota:

Energía:       Tarifas de Energía Eléctrica ($/kWh) reguladas por la CREG -  Abril 2020
Acueducto:   Resolución 0303 de 02/04/2019- EAAB
Gas Natural:    Tarifas Vanti 2020.
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ANEXO B. GASTOS DE TRASLADO (DESMONTE, EMBALAJE), PUBLICIDAD, BODEGAJE, 
ALMACENAMIENTO, IMPUESTO PREDIAL Y TRAMITES SDP/CURADURÍA

CÁLCULO GASTOS DE DESMONTE, EMBALAJE Y TRASLADO

Traslado Camión 616  $0  $0

ÍTEM Tipo de Vehículo Cantidad Valor Unitario Subtotal

TOTAL GASTOS DESMONTE, EMBALAJE Y TRASLADO  $0

CÁLCULO GASTOS DE PUBLICIDAD

Publicidad Existente

Publicidad Nueva

 $0

 $0

 $0

 $0

ÍTEM Descripción Cantidad Valor Unitario Subtotal

TOTAL GASTOS DE PUBLICIDAD  $0

CÁLCULO BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO

Bodegaje  $0  $0

ÍTEM Tipo de Bodega Meses Valor Unitario Subtotal

TOTAL GASTOS DE BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO  $0

CÁLCULO IMPUESTO PREDIAL DIARIO

Impuesto Predial

ÍTEM

 $1,439,000  $3,942.47 182.5  $719,500

Total Valor Diario Periodo a cargo (días) Subtotal

TOTAL GASTOS DE IMPUESTO PREDIAL  $719,500

CÁLCULO POR TRÁMITES (SDP y/o CURADURÍA)

Factura SDP

Factura Curaduría

 $0

 $0

ÍTEM Descripción Subtotal

TOTAL GASTOS DE TRÁMITES (SDP y/o CURADURÍA)  $0

Fuente:

Nota:

Fuente:

Nota:

Fuente:

Nota:

Fuente:

Nota:

Liquidación Secretaria de Hacienda Distrital.

De acuerdo con la Resolución 1044 de 2014, en su artículo 5, estipula que para el trimestre del 1 de abril  hasta el 30 de junio, se reconocerá el 50%
del Impuesto Predial.

Fuente:

Nota:
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ANEXOC. GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REMPLAZO, ADECUACIÓN
ÁREAS REMANENTES Y POR PERJUICIOS DERIVADOS DE TERMINACIÓN DE 

CONTRATOS

TOTAL GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REMPLAZO  $0

CÁLCULO GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REEMPLAZO

Adecuacion Inmuebles  $0  $0

ÍTEM Descripción SubtotalValor UnitarioCantidad

CÁLCULO GASTOS DE ADECUACIÓN ÁREAS REMANENTES

Adecuación Areas  $0  $0

ÍTEM Descripción Cantidad SubtotalValor Unitario

TOTAL GASTOS DE ADECUACIÓN ÁREAS REMANENTES  $0

CÁLCULO POR PERJUICIOS DERIVADOS DE TERMINACIÓN DE CONTRATOS

Sanciones

Indemnizaciones

 $0

 $0

ÍTEM Descripción Subtotal

TOTAL GASTOS DERIVADOS POR TERMINACIÓN DE CONTRATOS  $0

Fuente:

Nota:

Fuente:

Nota:

Fuente:

Nota:
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CÁLCULO PÉRDIDA DE UTILIDAD POR RENTA (Arrendamiento)

Ingresos

Egresos

....

 $0

 $0

 $0

 $0

Subtotal
     

Subtotal
     

No. 
Meses

No.
Meses

Canon mensual de 
Arrendamiento ($)

Valor
Mensual

Descripción
 

Descripción
 

 $0

 $0

SUBTOTAL INGRESOS A 6 MESES

SUBTOTAL EGRESOS A 6 MESES

TOTAL PÉRDIDA DE UTILIDAD POR RENTA  $0

CÁLCULO PÉRDIDA DE UTILIDAD POR OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Ingresos

Egresos

Descripción
 

Descripción
 

Subtotal
      

Subtotal
      

Ingresos 
Mensuales ($)

Valor
Mensual

No. 
Meses

No. 
Meses

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

 $0

SUBTOTAL INGRESOS

SUBTOTAL EGRESOS

TOTAL PÉRDIDA DE UTILIDAD POR OTRAS ACTIVIDADES  $0

ANEXO D: LUCRO CESANTE

Fuente:

Nota:

Fuente:

Nota:


